
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-05913041- -UBA-DMESA#FCEN - Aprobar el dictamen del 
Jurado - Sesión 11/05/2026

 

VISTO la resolución D N º 572/26 dictada “AD-REFERÉNDUM” del Consejo 
Directivo (ratificada por resolución CD Nº 442/26), por la cual se aprueba el llamado a 
Concurso para cubrir dieciséis (16) cargos de Jefe Trabajos Prácticos con dedicación 
parcial (S/C Nros. 129, 1, 8007, 109, 1074, 1075, 227, 86, 67, 25, 130, 88, 455, 165, 
663 y 664), SIN ÁREA del Departamento de Computación de esta Casa de Estudios

 

CONSIDERANDO

el dictamen emitido por el Jurado (ORDEN 37),

lo aconsejado por la Comisión de Concursos,

lo actuado por este Cuerpo en Sesión realizada el día 11 de mayo de 2026,

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 113º del Estatuto Universitario,

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

 
 
 
 



CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el dictamen del Jurado (COPDI-2026-02503308-UBA-
COMPUTACION_FCEN) que como archivo embebido forma parte integrante de la 
presente resolución.

 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese al Departamento de Computación, a la 
Dirección de Personal, al Departamento de Concursos Docentes y cumplido, pase al 
BUZON COMPUTACION#FCEN.

 





Dictamen del concurso regular de Jefe de Trabajos Prácticos, 
dedicación simple, sin área 


En la ciudad de Buenos Aires, a las 9hs del día 22 del mes de abril de 2026, se reúne el 
jurado designado para entender en el concurso regular de jefe de trabajos prácticos, 
dedicación simple, sin área, EX-2025-05913041- -UBA-DMESA#FCEN 


  
El jurado está compuesto por los Profesores Dra. Gabriela Steren, Dr. Sergio Abriola, Lic. 
Javier Altauz. 


Los candidatos inscriptos son: 
  


  1. Agustín Caputo Bugallo 


  2. Agustín Juan Venegas 


  3. Agustín Martínez 


  4. Andrea Manna 


  5. Augusto González Omahen 


  6. Carolina Lang 


  7. Damián Ariel Care 


  8. Daniela Marottoli 


  9. Darío Turco 


10. Diego Bendersky 


11. Edgardo Zoppi 


12. Enaide Maine Calzado 


13. Eric Lützow Holm 


14. Estanislao Claucich 


15. Federico Alberto Bertero 


16. Felicitas García 


17. Francisco Matías Valdez 


18. Gerardo Rossel Catardo 


19. Guillermo Marz 


20. Ian Grinspan 


21. Ignacio Losiggi 


22. Isabel Fuertes Vila 


23. Javier Godoy 


24. Juan Ignacio Bustos 


25. Julio Gervasoni 


26. Leandro Jesús Ramírez 


27. Leticia Rodríguez 


28. Lisandro Díaz Di Meo 


29. Manuel Giménez 


30. Margarita Lucía Cristallini 


31. María Gabriela Maida 


32. Martín Amster 


33. Martín Bernardo Meza 


34. Matías Agustín Lang 


35. Matías Iglesias 


36. Nicolás Mastropasqua 


37. Pablo Negri 


38. Pablo Rubinstein 


39. Paula Verghelet 


40. Philip Garrett 


41. Santiago Cifuentes 


42. Sebastián Felgueras 


43. Stefano Miyel Ruberto 


44. Tomás Chimenti 


 


 







Puntajes asignados 


Tal como se especificó en el llamado a concurso, los puntos asignados a cada categoría 
fueron los siguientes: 


  


Antecedentes Puntaje Máximo 


Docentes 20 


Científicos 15 


Extensión 5 


Profesionales 15 


Prueba de oposición 40 


Calificaciones, títulos, estudios y otros 5 
 


 
Los siguientes aspirantes fueron excluidos del orden de mérito por no haberse presentado a 
la prueba de oposición: 
  1. Carolina Lang 
  2. Damián Ariel Care 
  3. Federico Alberto Bertero 
  4. Felicitas García 
  5. Francisco Matías Valdez 
  6. Ian Grinspan 
  7. Juan Ignacio Bustos 
  8. Lisandro Díaz Di Meo 
  9. Manuel Giménez 
10. Margarita Lucía Cristallini 
11. Philip Garrett 
12. Stefano Miyel Ruberto​​​​​​​​ 
Para los antecedentes docentes se consideró la experiencia docente a nivel universitario, 
terciario y en otras instituciones. 
 
Para los antecedentes científicos, se tuvieron en cuenta publicaciones en revistas con 
referato, artículos en congresos con referato, presentaciones de trabajos en reuniones 
científicas, presentaciones de pósters en congresos y reuniones científicas, tareas de 
dirección y/o codirección de tesis, participación en proyectos de investigación acreditados. 


En los antecedentes de extensión se consideró la participación en proyectos de extensión 
acreditados y los cargos y actividades de divulgación. 


En cuanto a los antecedentes profesionales, se consideró la experiencia en tareas 
relacionadas con la disciplina, teniendo en cuenta la jerarquía y dedicación del trabajo 
realizado. 


Para evaluar la prueba de oposición se tuvo en cuenta la claridad expositiva, el cumplimiento 
de la consigna, preparación de la presentación, correcto uso de materiales didácticos, 


 







presentación de la guía de ejercicios en tiempo y forma, el desarrollo del ejercicio elegido, y 
las respuestas a las preguntas del jurado durante el coloquio posterior a la presentación. 


En el rubro títulos y otros, se tuvo en cuenta títulos obtenidos, inscripción y/o grado de 
avance en el doctorado, becas y pasantías, premios, participación en competencias de 
prestigio, y las actividades de gestión universitaria. 


Los candidatos Martín Amster, Tomás Chimenti, Matías Agustín Lang, Ignacio Losiggio y 
Agustín Juan Venegas han sido incluidos en el orden de mérito, a pesar de no contar con el 
título de grado, con la condición de que obtengan dicho título antes de ser eventualmente 
designados como Jefe de Trabajos Prácticos. 


A continuación, se detalla la valoración de los antecedentes y prueba de oposición 
establecidos por el jurado, de acuerdo a los criterios expuestos anteriormente, quedando 
establecido el orden de mérito: 


 


 







 


Nº Nombre 
Docentes​


20 
Científicos​


15 
Extensión​


5 
Profesionales​


15 
Otros​


5 
PO​
40 


TOTAL​
100 


1 Diego Bendersky 20.00 15.00 4.00 15.00 1.70 35.92 91.62 


2 Enaide Maine Calzado 20.00 15.00 5.00 12.00 5.00 32.17 89.17 


3 Andrea Manna 20.00 15.00 2.00 15.00 0.75 35.92 88.67 


4 Daniela Marottoli 20.00 6.00 5.00 15.00 3.00 39.42 88.42 


5 Gerardo Rossel Catardo 20.00 15.00 5.00 15.00 5.00 26.33 86.33 


6 Pablo Negri 20.00 15.00 2.50 15.00 5.00 28.67 86.17 


7 Edgardo Zoppi 20.00 13.75 1.50 15.00 5.00 28.00 83.25 


8 Javier Godoy 20.00 15.00 1.00 11.33 5.00 29.25 81.58 


9 Agustín Martínez 20.00 14.50 5.00 7.50 2.90 30.25 80.15 


10 Santiago Cifuentes 20.00 15.00 0.50 8.83 5.00 27.08 76.41 


11 Guillermo Marzik 20.00 15.00 0.25 0.00 5.00 34.08 74.33 


12 Pablo Rubinstein 20.00 5.50 0.00 15.00 0.50 30.17 71.17 


13 Leticia Rodríguez 15.50 6.75 2.10 15.00 1.30 29.17 69.82 


14 Matías Iglesias 9.00 9.75 5.00 15.00 5.00 25.33 69.08 


15 Estanislao Claucich 10.00 12.00 0.50 12.58 3.25 29.67 68.00 


16 Eric Lützow Holm 17.38 11.75 5.00 0.00 3.40 29.42 66.95 


17 Tomás Chimenti 17.00 3.00 2.00 10.00 0.00 34.83 66.83 


18 Augusto González Omahen 20.00 6.50 5.00 4.00 3.50 26.42 65.42 


19 Paula Verghelet 20.00 15.00 5.00 8.75 0.85 13.83 63.43 


20 Julio Gervasoni 20.00 0.00 3.00 15.00 0.70 24.50 63.20 


21 Nicolás Mastropasqua 20.00 15.00 1.50 0.00 3.50 22.50 62.50 


22 María Gabriela Maidana 20.00 0.00 0.00 15.00 2.50 18.50 56.00 


23 Agustín Caputo Bugallo 8.00 4.25 0.00 8.00 2.60 31.33 54.18 


24 Martín Bernardo Meza 10.00 8.75 0.00 0.33 2.50 30.28 51.86 


25 Martín Amster 5.75 4.00 2.50 0.58 0.20 36.33 49.36 


26 Sebastián Felgueras 6.25 0.25 0.90 2.00 2.50 30.83 42.73 


27 Leandro Jesús Ramírez 13.50 0.25 5.00 0.00 0.50 23.08 42.33 


28 Ignacio Losiggio 5.00 0.50 2.00 15.00 0.70 17.00 40.20 


29 Matías Agustín Lang 2.00 0.25 1.50 15.00 0.20 18.75 37.70 


30 Isabel Fuertes Vila 13.50 6.25 5.00 0.00 0.50 12.17 37.42 


31 Agustín Juan Venegas 5.50 0.50 1.00 1.00 1.00 19.42 28.42 


32 Darío Turco 5.50 0.00 2.00 4.17 0.50 14.83 27.00 
 


    
           


Sergio Abriola Javier Altauz Gabriela Steren 
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